
CONSTANCIA: Marzo 08 de 2023. A Despacho de la señora Juez para resolver 

lo pertinente, informándole que el término de traslado de las excepciones de 

mérito, ha vencido, los mismos transcurrieron así: 

- Fijación en lista: 02 de marzo de 2023. 

- Término de traslado: Del 03 al 07 de marzo de 2023, sin pronunciamiento 

del demandante en reconvención. 

- Días inhábiles: 04 y 05 de marzo de 2023. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 219 

Radicado No. 2022-00080 

Vista la constancia secretarial que antecede y vencido como se encuentra el 

término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, es del caso fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, se señala para el efecto el día martes veintiuno (21) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

Ahora bien, en cumplimiento con lo dispuesto en la normatividad señalada 

anteriormente, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes y 

las que de oficio se consideren pertinentes. 

PARTE DEMANDANTE 

Documental: Téngase como prueba los siguientes documentos: 1) Cédula de 

ciudadanía de CARLOS JULIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; 2) Registro civil de 

nacimiento de J.G.A.; 3) Acta de audiencia de conciliación extrajudicial No. 

04060 del 12 de marzo de 2013, mediante la cual se acordó la obligación 

alimentaria a cargo del señor CARLOS JULIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ a favor 

del menor J.G.A.; 4) Acta de audiencia de no acuerdo conciliatorio No. 0026 

del 29 de abril de 2019 expedida por la Defensoría de Familia del ICBF; 5) 

Registro civil de nacimiento de A.V.G.M.; 6) Declaración notarial extraprocesal 

rendida por la señora María Margarita Hernández Rodríguez; 7) Declaración 

notarial extrapocesal rendida por la señora Ivonne Lizette Morales Russi; y, 8) 

Constancia laboral expedida por la Organización Radial Olímpica Stereo en el 

que se certifica el salario devengado por el señor CARLOS JULIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ. 

PARTE DEMANDADA 

Documental: Dese valor probatorio a los documentos arrimados con la 

contestación de la demanda, como lo son: 1) Derechos de petición de 

información y solicitud de documentos elevado ante la Organización Radial 



Olímpica Stereo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y 

Asopagos; 2) Registro fotográfico; 3) Comprobante de pago de nómina de 

CARLOS JULIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ del periodo comprendido entre el día 

16 de julio de 2012 y 31 de julio de 2012; 3) Tabla de relación de gastos; 4) 

Certificado de compras realizadas durante el año 2021 por la señora OLGA 

LUCÍA ARROYAVE MEJÍA, expedida por la Comercializadora Mercaldas; 5) 

Certificado de pago de plan complementario de la señora OLGA LUCÍA 

ARROYAVE MEJÍA; 6) Certificado de estudios de J.G.A. expedida por el Colegio 

Seminario Menor de Nuestra Señora del Rosario de Manizales; 7) Listado de 

útiles escolares; 8) Lista de precios de uniformes de 2022 del Colegio 

Semenor; 9) Recibo de compra de textos escolares; 10) Certificado de pago 

de transporte escolar expedido por la señora María Fernanda Montes Cardona; 

11) Constancia de inscripción de J.G.A. al Movimiento Scout – Grupo IV Pirsas 

de esta ciudad; 12) Certificado de pago de cuidado y alimentación de J.G.A., 

expedido por la señora Mariana Jaramillo; 13) Certificado de vinculación de la 

señora OLGA LUCÍA ARROYAVE MEJÍA al Fondo de Empleados Luker 

“FEMLUKER”; 14) Recibos de pago de inscripción y pensión del Club Deportivo 

del Seminario Menor de Nuestra Señora del Rosario; 15) Facturas de servicios 

públicos domiciliarios; y, 16) Respuesta a petición elevada ante la DIAN, 

respecto de la información tributaria del señor CARLOS JULIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ e Ivonne Lizette Morales Russi. 

No se accede a la prueba documental por oficios solicitada, toda vez que, no 

se encuentra acreditado ni el objeto, ni la pertinencia ni la conducencia de las 

mismas.  

Testimonial: Se ordena escuchar el testimonio de la señora Ivonne Lizette 

Morales Russi. 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del señor CARLOS 

JULIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

Declaración de parte: Se dispone escuchar la declaración de la señora OLGA 

LUCÍA ARROYAVE MEJÍA. 

DE OFICIO  

Se decretan los interrogatorios a las partes CARLOS JULIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ y OLGA LUCÍA ARROYAVE MEJÍA. 

Finalmente, es necesario advertir que, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, para privilegiar el uso de las tecnologías y la virtualidad, la audiencia 

fijada se realizará a través de la aplicación LifeSize, en el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/17596451. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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